
Acta N.º 06/24 - Sesión ordinaria de la Comisión de Posgrado del Área de Informática, 19 de 
marzo de 2024.

Presentes: Antonio Mauttone, Marcos Viera, Eduardo Grampín, Luis Chiruzzo, Regina Motz 
(suplente) y Bruno Rienzi (delegado estudiantil). 
Secretaria: Georgina Taborda. 
 

1. Aprobación de actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 05 de marzo de 2024.

Resolución: Se aprueba.
(5 en 5)

2. Aprobación de Cursos de Posgrado: Cursos nuevos y reiteraciones

3. Solicitudes de ingreso a Maestría / Doctorado

3.1. Solicitud de ingreso a la Maestría Bruno Santiago García.

Resolución: Se aprueba el ingreso. Se eleva al Consejo Científico. 
(5 en 5)

Se retira de sala el Dr. Eduardo Grampín.

3.2. Solicitud de ingreso a la Maestría de Maximiliano Lucero.

Resolución: Se aprueba el ingreso. Se eleva al Consejo Científico. 
(4 en 4)

Ingresa a la sala el Dr. Eduardo Grampín.

4. Designación de Directores de Tesis de Maestría / Doctorado

5. Designación de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

6. Solicitudes de asignación de créditos de Maestría / Doctorado

7. Aprobación de informes de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado
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8. Aprobación de Tribunales de Tesis de Maestría / Doctorado

9. Solicitudes de licencia de estudios de Maestría / Doctorado

10. Egresos de Maestría / Doctorado

11. Desvinculaciones de Maestría / Doctorado

12. Asuntos varios
Se retira de sala el Ing. Bruno Rienzi.

12.1. La Dra. Lorena Etcheverry eleva para su estudio plan de estudio dirigido.

Resolución: Se aprueba en general la actividad por 6 créditos. Para cada estudiante que se validen
créditos por esta actividad, el/la DA debe presentar una solicitud específica indicando la pertinencia
de la actividad en su plan de trabajo. 

(5 en 5) 
Ingresa a la sala el Ing. Bruno Rienzi.

12.2. Nueva Ordenanza de Posgrados de la Universidad de la República.

Resolución: Se toma conocimiento.
(5 en 5) 
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